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COMUNICADO 

E! comité de emergencia Municipaf de San Luis.- Oomavagiía reurados en el salón de 
sesiones de ia lyyniclpalidad ei ola W de Marzo a las 4:C© pm„ tomo las sígaíeíites 
determinaciones: 

1 . Se prohibe el acceso a nuestro Municipio de todos los dyaadanos de oü-os 
Municipios. 

2. Se pmhíbe el ins-eso a personas de nuestro f^ynidplo que diírante- este -penodo 
de emergencia hayan estado residiendo ers otro lugar. 

3. Se permitirá tas satidas de emergencia a nuestros ciudadanos solamente el día que 
le corresponde de acuerdo a su último dígito s|e su número de identidad y con una 
previa Justificación. 

4 . Se msfiííene el cierre de los riegocíos de cafeterías y resíayrañíes. 
5. Los carros repartidores de productos de la carjasta básica efítraran después de ser 

ftjmigados las personas y el vehículo debiendo portar sus respectivos guantes y 
mascanllas. 

5 . Los cerros con verduras no podrán entrar se transísordará la verdura a otro 
vehícuio y se fumigara eí vehículo y ia verdura. 

7. Las ordenanzas publicadas anteriormente siguen vigentes. 

El presente cemunicaáo es de Oimpiímím^ú InmeámtQ enti^náQ en yigenda 3 pañi* del 

01 de Ai3ffl del año 2020. 

Dado en ei Municipio de San Luis, Comayagua a los 01 días dei mes de Afarii dei año 2020. 


